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Reporte de Estado
Fecha: 2023-09-29

Total de Procesos  :  40

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

202300563 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F KENNEDY

OSNAIDER DAVID VILLALBA 2023-09-28 1

202300565 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
ANGEL ALBERTO GONZALEZ 
VASQUEZ

JOSE ANTONIO GONZALEZ MORENO 2023-09-28 1

202300566 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

ELIO JOSE ARRIETA SEGOVIA 2023-09-28 1

202300567 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MARCO AURELIO CHIA MARTINEZ 2023-09-28 1 y 2

202300569 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
JOSE ALONSO ROMERO 
RODRIGUEZ 

LUIS EDUARDO ROMERO RODRIGUEZ 2023-09-28 1

202300570 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DENISSE ADRIANA CARDONA GONZALEZ 2023-09-28 1

202300572 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

JEIDY LORENA VARGAS HERRERA 2023-09-28 1

202300573 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

IVAN DARIO ARBELAEZ BALLESTEROS 2023-09-28 1

202300574 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A YENNI ROCIO VARGAS LEON 2023-09-28 1 y 2

202300578 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
LUIS ALEJANDRO BERNAL 
MORENO

OLGA LUCIA RODRIGUEZ 2023-09-28 1

202300579 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PALMETO P.H.

JUAN CARLOS CARRANZA AGUIRRE 2023-09-28 1



202300580 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F KENNEDY

LAURA GUISELA MADARIAGA VARGAS 2023-09-28 1

202300582
CIVIL- CANCELACIN Y REPOSICIN DE 
TITULO VALOR

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

FRANKLIN EDUARDO HAWKINS PRETEL 2023-09-28 1

202300583 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MIBANCO S.A ANTES 
BANCOMPARTIR S.A 

HUMBERTO SALAZAR ACEVEDO 2023-09-28 1 y 2

202300584 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA CASA NACIONAL 
DEL PROFESOR CANAPRO 

LAURA MILENA GONZALES MORA 2023-09-28 1

202300587 CIVIL- AMPARO DE POBREZA EDDY JULIETH LUNA FORERO MIGUEL ANGEL BAUTISTA PINZON 2023-09-28 1

202300588 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. ALEXANDER SEPULVEDA BARENO 2023-09-28 1

202300589 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LADY ALEJANDRA JUNCA TORO 2023-09-28 1

202300590 CIVIL- PERTENENCIA
LUIS ANDRES GUTIERREZ 
MARULANDA

CONSUELO RINCON CUBILLO S 2023-09-28 1

202300591 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A WILSON GERMN ORTIZ TORRES 2023-09-28 1 y 2

202300592 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO VICTOR MONFA JORGE ENRIQUE VILLAMIL POVEDA 2023-09-28 1

202300593 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE MARLENE ROBLES PEREZ SONIA CONSUELO PEREZ 2023-09-28 1

202300594 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA CASA NACIONAL 
DEL PROFESOR CANAPRO 

LUIS ANGEL AYALA GIRON 2023-09-28 1

202300596 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO CORPBANCA EDGAR ALEXANDER SALINAS 2023-09-28 1

202300597 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ANA YANCY PINZON TORRES 2023-09-28 1

202300599 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL DE 
USO MIXTO PARQUES DE SAN 
MATEO P.H.

CARLOS JAVIER DE LA ROSA SALCEDO 2023-09-28 1 y 2

202300600 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F KENNEDY

LADY CAROLINA FLOREZ CIFUENTES 2023-09-28 1

202300604 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

LUZ MARY RODRIGUEZ 2023-09-28 1

202300608 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS

LUISA FERNANDA BETANCOURT 
BETANCOURT

2023-09-28 1

202300609 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOSE DANIEL SANCHEZ GARZON 2023-09-28 1

202300615 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A VICTOR ALFONSO GOMEZ RODRIGUEZ 2023-09-28 1

202300620 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JAVIER LEONARDO NUNGO MONROY 2023-09-28 1

202300622 CIVIL- APREHENSION Y ENTREGA
RCI COLOMBIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DIEGO CAMILO BOHORQUEZ SIERRA 2023-09-28 1

202300623 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
ILUSION II - P.H 

ANDREA GISSEL TOVAR TRUJILLO 2023-09-28 1



202300624 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS

ANYI VIANEY RUGE RODRIGUEZ 2023-09-28 1

202300625 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES XITO-PRESENTE

JORGE LEONARDO CAMACHO 
TRASLAVINA

2023-09-28 1 y 2

202300627 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR MARIA ELSA REY VAQUERO ANA JENNIFER GARCIA PINZON 2023-09-28 1

202300628 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE 
II

CRISTHIAN CAMILO GAYON BERNAL 2023-09-28 1

202300629 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE 
II

DAVID ESNEIDER INFANTE ALARCON 2023-09-28 1

202300630 CIVIL- AMPARO DE POBREZA MARIA TERESA VARGAS
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL

2023-09-28 1

_______________________________________
Jeimy Lorena Ariza Ruiz

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00579 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PALMETO P.H. y en contra de JUAN CARLOS 

CARRANZA AGUIRRE, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

 

a) La suma de $2.221.099 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde octubre de 2021 hasta julio de 

2023.   

 

b) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

c) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. JUAN MANUEL TRIVIÑO 

MUÑOZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 2023-00569 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

señor JOSE ALONSO ROMERO RODRÍGUEZ y en contra de LUIS EDUARDO 

ROMERO RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir 

del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero 

derivadas del acuerdo de conciliación no. 107904 del 16 de agosto de 2022, así:  

 

a) La suma de $28.625.000 M/CTE, por concepto de capital representado en el título 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

el 20 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b) Sobre costas se resolverá oportunamente. 

c) Previamente a resolver la medida cautelar solicitada, se insta a la parte interesada se 

sirva a suministrar información del proceso que se surte en contra del demandado en 

el Juzgado homólogo.   

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al abogado WILLIAM RAIMUNDO 

CASTRO AMORTEGUI como apoderado de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00567 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de MARCO 

AURELIO CHIA MARTINEZ, para que, dentro del término de cinco días contados a 

partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARÉ NO. 031866100008438 

 

a) La suma de $ 17.226.651 M/CTE, por concepto de capital representado en el título 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superfinanciera, desde el 3 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

b) La suma de $ 3.097.484 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios. 

c) Sobre costas se resolverá oportunamente. 

   2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

3. TENER Y RECONOCER personería adjetiva a NORKCIA 

MARIELA MENDEZ GALINDO, como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

(1) 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00599 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL DE USO MIXTO PARQUES DE SAN MATEO P.H. 

y en contra de CARLOS JAVIER DE LA ROSA SALCEDO, para que, dentro del 

término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 

cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

 

a) La suma de $120.000 M/CTE, por concepto sanción, correspondiente al mes de 

diciembre de 2015.  

 

b) La suma de $256.000 M/CTE, por concepto sanción, correspondiente al mes de 

agosto de 2017.  

 

c) La suma de $5.900 M/CTE, por concepto de saldo de cuota de administración, 

correspondiente al mes de enero de 2018. 

 

d) La suma de $652.500 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde mayo de 2018 hasta enero de 

2019.   

 

e) La suma de $1.123.200 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde febrero de 2019 hasta enero de 

2020. 

 

f) La suma de $924.000 M/CTE, por concepto de sanción, correspondiente a los 

meses de agosto de 2019, noviembre de 2019, y diciembre de 2019. 

 

g) La suma de $1.123.200 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde febrero de 2020 hasta enero de 

2021. 

 

h) La suma de $1.123.200 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde febrero de 2021 hasta enero de 

2022. 

 

i) La suma de $1.123.200 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde febrero de 2022 hasta enero de 

2023. 

 

j) La suma de $760.200 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde febrero de 2023 hasta agosto 

de 2023.  

 



k) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

l) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00591 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de WILSON GERMAN ORTIZ TORRES, para 

que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $ 19.495.663 M/CTE, por concepto de capital insoluto representado 

en el título valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superfinanciera, desde el 4 de diciembre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

b) Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad ALIANZA SGP 

S.A.S., en calidad de apoderado judicial de la parte actora, quien actúa a través del 

abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00583 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de MI 

BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. ANTES 

BANCO COMPARTIR S.A. y en contra de HUMBERTO SALAZAR ACEVEDO y 

FRANCIA ELENA HENAO TORRES, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 1479374 

 

a) La suma de $ 12.492.387 M/CTE, por concepto de capital insoluto representado 

en el título valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superfinanciera, desde el 1 de abril de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

b) La suma de $ 4.707.702 M/CTE por concepto de intereses de plazo.  

 

c) La suma de $623.480 M/CTE correspondiente a otros conceptos aceptados dentro 

del título valor.  

d) Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, en calidad de apoderado judicial de la parte actora.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00625 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO y en contra de JORGE 

LEONARDO CAMACHO TRASLAVINA, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARÉ DEL 28 DE JULIO DE 2022 

 

a) La suma de $ 14.418.485 M/CTE, por concepto de capital representado en el título 

valor, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superfinanciera, desde el 6 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

b) La suma de $ 247.829 M/CTE por concepto de intereses de plazo.  

 

c) Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA 

ORTIZ QUINTERO, en calidad de apoderada judicial de la parte actora.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00623 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA ILUSION II P.H. y en contra de ANDREA GISSEL 

TOVAR TRUJILLO, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

 

a) La suma de $90.600 M/CTE, por concepto sanción, correspondiente al mes de 

mayo de 2019. 

 

b) La suma de $96.000 M/CTE, por concepto sanción, correspondiente al mes de 

mayo de 2020.  

 

c) La suma de $102.000 M/CTE, por concepto sanción, correspondiente al mes de 

mayo de 2021.  

 

d) La suma de $212.000 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde octubre de 2022 hasta enero de 

2023.  

 

e) La suma de $324.000 M/CTE, por concepto sanción, correspondiente a los meses 

de agosto de 2022, octubre de 2022, y enero de 2023.  

 

f) La suma de $5.000 M/CTE, por concepto de cuota de parqueadero correspondiente 

al mes de julio de 2022.  

 

g) La suma de $423.000 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, correspondientes a los meses desde febrero de 2023 hasta agosto 

de 2023. 

 

h) La suma de $189.000 M/CTE, por concepto de sanción correspondiente a los 

meses de mayo y agosto de 2023.  

 

i) La suma de $133.334 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria 

correspondiente al mes de agosto de 2023.  

 

j) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

k) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 



 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00578 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Sírvase adecuar los hechos y pretensiones de demanda, teniendo en 

cuenta que el artículo 384 del Código General .del Proceso establece las reglas para que el 

arrendatario le restituya el inmueble objeto de Litis y no el pago de cánones impagados. 

2. En el presente asunto se observa una indebida acumulación de 

pretensiones, toda vez que las pretensiones primera y segunda no son propia del proceso de 

restitución de bien inmueble arrendado. Art. 88 ibidem 

3. Indique la forma en cómo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes 

a fin de determinar que la dirección electrónica del extremo demandado es la informada en 

la demanda, conforme a lo exigido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4. Aclare la solicitud de Diligencia de inspección judicial al inmueble medida 

cautelar referida a la restitución provisional del inmueble contemplada en el numeral 8 del 

artículo 384 del C.G. del Proceso toda vez que, no resulta procedente, por cuanto la misma 

solo aplica para los casos en que el inmueble esté desocupado, abandonado, en estado grave 

de deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo.  

5. Teniendo en cuenta el contrato de arrendamiento allegado como base de 

esta acción, se encuentra suscrito por dos arrendadores y conforme al mandato expreso por 

la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que 

el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es 

uniforme y puede perjudicar o beneficiarlos a todos. Por l anterior adecúese la presente 

demanda integrando el litis consorcio por activo con la señora Carmen Corredor Cante y 

alléguese el respectivo poder. 

6. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en 

el poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 



ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00574 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

YENNI ROCIO VARGAS LEON, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200101729 

 

a. La suma de 112506,9964 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

13.50% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 5323,3845 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 30 de enero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 13,50% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 3373,2050 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-129946 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. GLADYS 

CASTRO YUNADO como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00573 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

IVAN DARIO ARBELAEZ BALLESTEROS, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700474400062740 

 

a. La suma de $9.443.584,76 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 18.00% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $815.913,26 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de julio de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 18.00% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $744.085,93 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-152482 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. GLADYS 

CASTRO YUNADO como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00572 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JEIDY LORENA 

VARGAS HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200057004 

 

a. La suma de $19.868.739,95 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 19,12% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.344.296,45 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 27 de febrero de 2023 hasta el 27 de julio de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa equivalente al 19.12% E.A. desde que cada cuota se hizo 

exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $1.127.898,32 M/CTE, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-126697 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. LINA 

GUISSELL CARDOZO RUIZ como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00565 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

1. Sírvase adecuar las pretensiones de demanda, teniendo en cuenta que 

el artículo 384 del Código General del Proceso establece las reglas para que el arrendatario 

le restituya el inmueble objeto de Litis y no el pago de cánones impagados. 

2. En el presente asunto se observa una indebida acumulación de 

pretensiones, toda vez que la pretensión primera  no es propia del proceso de restitución de 

bien inmueble arrendado. (Art. 88 ibidem) 

3. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado 

en el poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

4. Adecue el acápite de hechos conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 82 del C.G. del P, aclarando sí se trata de un contrato de arrendamiento verbal o 

escrito.   

5. Aporte poder conferido por el demandante al profesional en derecho, ya 

que, el allegado no es legible.   

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00566 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. y en contra de ELIO JOSE ARRIETA SEGOVIA y PAOLA 

ANDREA RIOS MIRANDA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 36067 

 

a. La suma de 122041,07 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 2645,69 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas desde 

el 1 de mayo de 2023 hasta el 1 de agosto de 2023, más los intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal permitida desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 3381,4300 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

d. La suma de 998,2800 UVR, por concepto de seguros comprendidos desde los meses 

desde mayo hasta agosto de 2023. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-214356 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa 

a través de la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00582 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Se de cumplimiento a los numerales  1 y 2 del articulo 82 

 

2. Indique la forma en cómo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes 

a fin de determinar que la dirección electrónica del extremo demandado es la informada en 

la demanda, conforme a lo exigido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en el 

poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4. Acredite el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

5. Se de cumplimiento al artículo 398 numeral 7 del C.G del P., aportando 

extracto de la demanda que contenga los mencionados datos y el nombre de las partes. 

 

                                                         

NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00594 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Indique la forma en cómo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes 

a fin de determinar que la dirección electrónica del extremo demandado es la informada en 

la demanda, conforme a lo exigido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en 

el poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3. En el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que 

el titulo original se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de 

incurrir en desacato.                                                 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00590 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en 

el poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Dentro del acápite de los hechos de la demanda deberá aclarar a partir de 

qué momento los demandantes comenzaron a ejercer actos de señor y dueño sobre el bien 

inmueble objeto de esta acción judicial y en qué consisten tales actos. 

 

3. Aportar el Certificado Especial de Pertenencia vigente expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en él se indique quienes son las personas que 

actualmente figuran como titulares del derecho real sobre el bien inmueble objeto de 

usucapión de conformidad con el art 375 numeral 5 del C.G.P, toda vez que allegado fue 

expedido en el año 2022. 

 

4. Aporte certificado de tradición expedido con una vigencia no superior 

a un mes, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 468 del C.G. del P.  

 

5. Indíquese el canal digital donde serán notificados los testigos, ello de 

conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

6. Allegue la prueba documental en que se fundamentan los hechos 5, 6 y 8 

del libelo demandatorio.  

 

7. Aclare el tipo de prescripción que pretende adelantar en el proceso de la 

referencia. 

8. Aclare el numeral segundo del escrito de medidas cautelares, resaltando 

que, la parte actora deberá abstenerse de solicitarle al despacho la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir, en virtud de lo expresado en el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del. 

P. 



 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00622 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de vehículo con ocasión a la garantía mobiliaria por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra DIEGO CAMILO BOHORQUEZ 

SIERRA como quiera que se encuentra al Despacho para ello, no obstante, se observa la 

falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las 

pretensiones expuestas.  

 

La ley 1676 de 2013 introdujo en su artículo 60 la modalidad de pago directo al 

consagrar en el parágrafo segundo que “Si no se realizare la entrega voluntaria de los 

bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 

a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien 

con la simple petición del acreedor garantizado, y en consonancia con los artículos: i) 57 

ib., que contempla: “para los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez 

Civil competente” y ii) núm. 7 del artículo 17 del actual estatuto procedimental los Jueces 

Municipales conocen en única instancia “de todos los requerimientos y diligencias varias, 

sin consideración a la calidad de las personas interesadas”. 

 

Así mismo, el parágrafo del referido artículo 17 estipula que “Cuando en el lugar 

exista Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3, razón por la cual este Despacho, no es 

competente para ello, baste tener en cuenta los acuerdos PSAA13-10033 de 7-11-2013 y  

PSAA15-10443 de 16-12-2015, en el que la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura dispuso los grupos de reparto para los jueces civiles, evidenciando que a los 

jueces civiles municipales tienen en el grupo 1 las “pruebas extraprocesales, 

requerimientos y diligencias varias”, en armonía con lo dispuesto en esa norma. 

 

De suerte que aún cuando a este Juzgado solamente le fue atribuida la competencia 

para conocer los asuntos de mínima cuantía contemplado en el acuerdo PSAA15-10443 de 

16-12-2015, es claro concluir que no se tiene competencia para avocar el presente asunto. 

 

Por tanto, en los términos planteados previamente no es dable a este despacho 

asumir el conocimiento de la solicitud de aprehensión y entrega del bien, resultando 

competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca- (Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda por pago 

directo (aprehensión y entrega del vehículo), por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al Señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

               RAD: 2023-00608 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Acredite sí la dirección de correo electrónico del apoderado plasmado en 

el poder conferido coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Determinar la cuantía conforme a las reglas señaladas en el artículo 26 del 

C.G. del P, en cumplimiento del numeral 9 del artículo 82 ibidem. 

 

3. Indique la forma en cómo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes 

a fin de determinar que la dirección electrónica del extremo demandado es la informada en 

la demanda, conforme a lo exigido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. En el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que 

el titulo original se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de 

incurrir en desacato.                                                 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00615 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

VICTOR ALFONSO GOMEZ RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700480200163927 

 

a. La suma de 114091,3624 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

12.75% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 3225,9772 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 30 de abril de 2023 hasta el 30 de julio de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 12,75% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 2498,6979 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-158221 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad AECSA 

S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada DANYELA 

REYES GONZALEZ.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00620 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

JAVIER LEONARDO NUNGO MONROY y LEYDY JOHANNA PALACION ANGULO, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 05700323004778161 

 

a. La suma de 60725,0873 UVR, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

14.25% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 9918,6201 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 5 de enero de 2023 hasta el 5 de agosto de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 14.25% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 4025,6611 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-121911 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad AECSA 

S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada DANYELA 

REYES GONZALEZ.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00604 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

para la efectividad de la garantía real, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de LUZ MARY RODRIGUEZ, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 39753223 

 

a. La suma de 15,576.9348 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

7.50% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 763.7369 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 6 de julio de 2023 hasta el 6 de agosto de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 7.50% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 66.4893 UVR, por concepto de intereses de plazo.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-13997 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad 

HEVARAN S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de la abogada 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 



  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

 


